


,ª~ .. ~~ MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
1 1- ,_ DE NUEVO CHIMBOTE 
~ -~ UN NUEVO COMIENZO 

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 38º del Texto Único 
Ordenado (TUO) del Código Tributario, corresponde a la Administración 
Tributaria la determinación de la tasa de interés aplicable a las devoluciones 
de pagos indebidamente o en exceso a efectuarse en moneda nacional. 

,. Que, mediante Resolución de Superintendencia Nº 066 -2020/SUNAT publicada 
\, el 31 de marzo de 2020, la Superintendencia Nacional de Administración 
\ Tr(butaria - SUNAT estableció la Tasa de Interés Moratorio (TIMJ mensual en 1%, 

·- aplicable a las deudas tributarias en moneda nacional, correspondiente a los 
J- , tributos administrados o recaudados por la SUNAT, la misma que se encuentra 

vigente a la fecha. 

Asimismo, según Resolución de Superintendencia Nº 066 -2020/SUNAT 
publicada el 31 de marzo de 2020, la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria - SUNAT, estableció la Tasa de Interés Moratorio (TIM) 
mensual aplicable a las devoluciones en Moneda Nacional que se efectúen 
por pagos realizados indebidamente o en exceso en 0.42%. 

Que, estando a lo expuesto en el Informe Nº 006-2021-MDNCH/GAT de la 
Gerencia de Administración Tributaria y el Informe Legal Nº O 13-2021-MDNCH-
GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica y en uso de las facultades conferidas 
por el Artículo 9° y el Artículo 40° de la Ley Nº 27972, - Ley Orgánica de 
Municipalidades, y con el voto por UNANIMIDAD de los señores regidores y con 
la dispensa de lectura y aprobación del Acta, se aprobó lo siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE FIJA PARA EL EJERCICIO 2021 LA TASA DE INTERÉS 
MORATORIO APLICABLE A LAS DEUDAS ADMINISTRADAS Y RECAUDADAS POR LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE 

Artículo Primero.- Fijese para el ejercicio 2021 la Tasa de Interés Moratorio (TIM) 
en 0.60% mensual, aplicable a la deuda tributaria correspondiente a los 
tributos administrados y recaudados por la Municipalidad Distrito/ de Nuevo 
Chimbote. 

Artículo Segundo.- Fijese para el ejercicio 2021 la Tasa de Interés Moratorio 
(TIM) en 0.40% mensual, aplicable a las devoluciones en Moneda Nacional 
que se efectúen por pagos realizados indebidamente o en exceso por 
concepto de tributos administrados o recaudados por la Municipalidad Distrito/ 
de Nuevo Chimbote. 

Artículo Tercero.- FACULTAR a la Gerencia de Administración Tributaria otorgar 
el beneficio extraordinario de DEUDA CERO (LIBERACIÓN DE INTERESES Y 
REAJUSTES) a los contribuyentes que tengan deudas tributarias y siempre que 
estas sean canceladas en su totalidad hasta el 31 de diciembre del 2021 , en 
una sola armada por tributo, ya sea que se encuentren en vía ordinaria o vía 
coactiva. 
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